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Necesidad de protecciones en las estaciones de 
abonado y centrales privadas de abonado (~. P. A.) 

OBJETO 

Estas instrucciones señalan los casos en que son o no 
necesarias protecciones en las estaciones de abonado, in­
cluyendo las centrales privadas de abonado (C. P. A.) 
Los tipos de protecciones que deben usarse y los detalles 
de su instalación no corresponden a estas instrucciones. 

Cuando se esté en duda respecto de si hace falta o no 
protección será conveniente consultar con el Departamen­
to de Ingeniería (Sección de Métodos) el que dará las 
instrucciones necesarias. 

NECESIDAD DE LA PROTECCIÓN EN LAS 

ESTACIONES DE ABONADO 

Las lineas telefónicas, excepto las subterráneas, están 
expuestas a accidentes eléctricos, originados por descar· 
gas atmosféricas o por contactos con circuitos de luz o 
fuerza. 

El primer medio de protección contra los contactos con 
circuitos de luz o fuerza consiste en impedir en cuanto sea 
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posible, los .contactos entre dichos circuitos y la instala· 
ción telefónica, por la acertada construcción de las líneas 
de luz y fuerza y de la instalación telefónica aérea, lo que 
supone acuerdos con esas compañías de electricidad para 
hacer las instalaciones. 

Los mejores métodos de construcción de lineas aéreas 
telefónicas y de distribución de luz y fuerza no pueden, 
sin embargo, garantizar la imposibilidad de contactos acci· 
dentales entre las líneas telefónicas y las de luz y fuerza; 
por lo tanto, es necesario emplear protecciones eléctricas 
como un medio de seguridad, donde exista probabilidad 
de contacto entre Jos hilos telefónicos y los de alumbrado 

.o energía. 
En las líneas telefónicas aéreas de hilo desnudo, el pro· 

·tector es el único medio de garantía contra las descargas 
atmosféricas. 

LINEAS DE ABONADO QUE REQUIEREN 
PROTECCIÓN 

Una línea de abonado o central privada de abona· 
do expuesta a contactos con circuitos de energía de 
más de 250 voltios o a descargas atmosfericas, se 
considerará como una linea «Expuesta,, y llevará, 
por tanto, instalado un protector tipo. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXPOSICIÓN 
POR ZONAS 

No es posible considerar separadamente cada línea para 
determinar si está o no expuesta, ni inspeccionar una por 

una las líneas en servicio, que se consideraron como no 
expuestas cuando fueron instaladas, para determinar si se 
ha originado alguna variación que haga preciso conside· 
rarla como expuesta. Es necesario, sin embargo, estable· 
cer zonas en las que se consideren todas las líneas como 
expuestas a accidentes eléctricos, necesitando, por lo tan ­
to, protección y otras en las que las líneas no están ex· 
puestas, y que, por tanto, no necesitan protección. 

ZONAS NO EXPUESTAS 

No necesitan protecciones las estaciones de abonado o 
c~tltrales privadas en las zonas no expuestas. 

Una zona no expuesta puede ser: 
(1) Un edificio o grupo de edificios servidos por líneas 

que van por completo en cable subterráneo desde la 
central al edificio o grupo de edificios, siempre 
que dichas líneas no puedan multiplicarse en zonas 
expuestas, o que, por lo menos, no estén unidas a 
líneas expues!as cuando sirvan estaciones de abonado 
o centrales privadas en el edificio o grupo de edifi­
cios considerados como no expuestos. 

(2) Una manzana de edificios servida por líneas que van 
por completo en cable subterráneo desde la central 
a la manzana, siempre que reúnan las condiciones 
siguientes: 

a) Que no entren en la manzana lineas eléctricas de luz 
o fuerza a más de 250 voltios y que las ordenanzas 
municipales o el reglamento de las compañías a que 
pertenecen dichas líneas prohiban el tendido aéreo 
de tales hilos en la manzana. 

· b) Que las líneas telefónicas que entren en la manzan1:1 
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no se utilicen por multiplicación en zonas expuestas, 
o si se verifica la multiplicación que no estén unidas a 
líneas expuestas cuando sirven estaciones de abonado 
o centrales privadas de abonado (C. P. A.) en la 
manzana. 

(3) Un grupo de manzanas servido por líneas que van por 
completo en cable subterráneo desde la central a 
una de las manzanas, atravesando las calles que la 
separan de las otras manzanas, en cable subterráneo 
o en cable aéreo, si en dichas calles no existen tendi­
dos de luz o fuerza, siempre que además en cada man­
zana se cumplan las condiciones a) y b) del párrafo (2). 

La definición que se acaba de dar para zona no expues­
ta está basada en la no exposición con hilos eléctricos 
extraños. No obstante, las estaciones comprendidas en 
estas zonas no requieren protección contra las descargas 
atmosféricas, por tratarse, en general, de distritos con 
gran densidad de población y ser cortos los cables de aco­
metida. 

En algunos casos, sin embargo, las condiciones locales 
pueden ser tales que aconsejen el empleo de protecci<>nes 
en algunas o en todas las estaciones definidas anterior­
mente como no expuestas. No obstante, no se instalarán 
protectores en estas zonas a no ser que expresamente se 
indique S\1 empleo. 

ZONAS EXPUESTAS 

Se instalarán protectores en todas las estaciones de 
abonado y C. P. A. en las secciones expuestas. 

Son zonas expuestas todas las no incluidas en la defini­
ción dada anteriormente para zonas no expuestas . 

• 
En general se consideran como zonas expuestas las si-

guientes: d tida o 
( 1) Zonas servidas por cable aéreo, cable e a come 

hilo desnudo que crucen sobre lugares en los ~ue el 
tendido aéreo de las Hneas a más de 250 volttos no 
esté prohibido por las ordenanzas municipales o n~ .to 
impidan las normas de construcción de las compamas 
suministradoras de flúido eléctrico. . 

2) Zonas servidas por líneas que, aunque en su recorn-
( do no estén expuestas, se multiplican en zo~as que ~o 

tá Podrá prescindirse de las protecciOnes, stn 
es n. . b d so 
embargo cuando en el momento de servtr a ona o 
centrale; privadas de la zona no expuesta, se desco­
necten dichas lineas de las zonas expuestas. 

MANERA DE EVITAR LA EXP?SICIÓ~. ORIGI­
NADA POR LA MUL TIPLICACION DE UNEAS 

Una línea no expuesta se convierte en expuesta cuando 
se la conecta a un cable multiplicado en una zona ex-

puesta. r n 
Otras líneas que estén expuestas pueden conver trse e 

no expuestas suprimiendo la multiplicación en las zonas 

expuestas. . . 
Puede hacerse de la manera stgutente: 

(1) Haciendo el tendido del cable subterráneo de manera 
que los mismos pares no estén multiplicados en zonas 

expuestas y no expuestas. 
(2) Cuando la sección que se va a servir es tal, que es 

necesario utilizar para el servicio de una zona ex­
puesta, pares de un cable que pase por una zona, que 
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de no ser por esto no estaría expuesta, se podrá con­
siderar esta última zona como no expuesta, siempre 
que cualquier par que en ella sirva abonos, no esté 
unido a conductores que penetren en la zona expaes· 
ta. Para conseguirlo han de cumplirse las condiciones 
siguientes: 

a) Si hay que suprimir la comunicación de un abonado si· 
tuado en zona expuesta, se quitarán las conexiones 
o fusibles que unen la parte subterránea con la linea 
expuesta, para que si ese par se toma después para 
servir un abonado situado en zona no expuesta no 
necesite empleo de protecciones, y se pueda seguir 
considerando la línea como no expuesta. 

b) Cuando se sirvan algunas estaciones en linea común 
. en zonas no expuestas, todas las estaciones de la 
misma línea deben pertenecer a zona no expuesta. 

Aplicando uno u otro de los métodos indicados puede, 
en general, obtenerse una reducción en el número de esta­
ciones de abonado que necesitan protecciones. El méto­
do (1) tiéne la ventaja de no necesitar las prescripciones 
complementarias a) y b) del método (2). Cuando se hagan 
estudios de planos para el trazado de cable se tendrá en 
cuen~ esta ventaja del método (1) al determinar el menor 
costo de los métodos (1) y (2). Los dos métodos pueden 
ser iguales desde el punto de vista económico, aunque el 
costo inicial con el método (1) sea algo más elevado, pues 
con él se evitan los gastos de conservación que después 
imponen las prescripciones complementarias del mé· 
todo (2). 

-
ONAS URBANAS EN 

CLASIFICACIÓN DE LANSOZ EXPUESTAS 
EXPUESTAS Y 

dadas en estas instrucciones es 
Para aplica~ ~as reglas distrito urbano que tenga zonas 

necesario clasthcar cada t y no expuestas, y \levar 
no expuestas en zonas ~~pue~óas que estará a disposición 
un registro de esta. clast tca~t s:'han de instalar o no pro· 
de los que deban dls~oner ~ abonado y centrales priva· 
tectores en las estaciOnes e 

das de abonado. 1 tos registros es marcar \as 
Un buen método de~e~~~rd:\ignos convencionales. Los 

zonas en mapas, por t ente al día de manera que 
mapas deben llevarse exac amd la asign'ación de lineas 

\ de artamento encargado e 
~ued: resolver sin dudas de ninguna clase. 

APROBADO: 

E . NOVOA 
· ¡ s y Métodos Ingeniero de Maten a e 
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F. T. CALDWELL 
Ingeniero /efe para España 
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